	Página 1 de 36
	PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS
	[image: image4.jpg]



POLICÍA NACIONAL

	CÓDIGO: 2BS-FR-0040
	
	

	FECHA:   27/06/2012
	PLIEGO DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES
	

	VERSIÓN: 1
	
	


	Página 36 de 36
	PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS
	[image: image3.jpg]



POLICÍA NACIONAL

	CÓDIGO: 2BS-FR-0040
	
	

	FECHA:   27/06/2012
	PLIEGO DE CONDICIONES - SELECCIÓN ABREVIADA CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES 

PN HOCEN SA 016 2019
	

	VERSIÓN: 1
	
	



ANEXO No. 1
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas para cada ítem y/o grupo, esta Ficha Técnica será verificada por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.

	SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA, UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL.

	                                                                                          GRUPO N. 1 OXIGENOTERAPIA

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	CANULA NASAL PARA OXIGENO ADULTO

· Desechable, tamaño adulto.

· Fabricado en pvc grado médico.

· Prons en silicona curvos y/o refuerzo en silicona que asegure la entrada Libre de oxígeno.

· Puntas flexibles y anatómicas, con ajuste al oído.

· Ajustador no elástico.

· Conector universal a humidificador o niple, sin permitir escape de oxígeno.

· Longitud mínima de 200 cms.
	UNIDAD
	
	
	
	

	2 
	HUMIDIFICADOR

· Humidificador tipo burbuja

· Desechable

· Difusor que garantice la salida optima del flujo de oxígeno y el contacto con el agua

· Alarma de sobre presión que libere el exceso de presión y sea audible

· Tapa hermética que garantice el sello del sistema 

· Empate universal compatible a rosca o miple de flujometro o bala de oxigeno que evite fugas de gas por el sistema.
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	INHALOCAMARA ADULTO

· Espaciador para administración de inhalador de dosis medida.

· Reservorio tipo adulto.

· Mascara adulta en silicona que garantice adecuado sello y evite fugas.

· Adaptador universal a inhalador de dosis medida
	UNIDAD
	
	
	
	

	4
	INHALOCAMARA PEDIATRICA

· Espaciador para administración de inhalador de dosis medida.

· Reservorio tipo pediátrico.

· Mascara pediátrica en silicona que garantice adecuado sello y evite fugas.

· Adaptador universal a inhalador de dosis medida.
	UNIDAD
	
	
	
	

	5
	MICRONEBULIZADOR ADULTO

· Mascara para aerosolterapia tamaño adulto.

· Banda elástica, amplia y reforzada en las puntas que garantice la fijación de la máscara al paciente.

· Micronebulizador con deflector.

· Deflector que asegure la nebulización en diferentes ángulos de inclinación

· Capacidad de 6 cc en el reservorio del micronebulizador.

· Línea de oxigeno con empate universal a humidificador o racord.
	UNIDAD
	
	
	
	

	6
	MICRONEBULIZADOR PEDIATRICO

· Mascara para aerosolterapia  tamaño pediátrico

· Banda elástica, amplia y reforzada en las puntas que garantice la fijación de la máscara al paciente.

· Micronebulizador con deflector.

· Deflector que asegure la nebulización en diferentes ángulos de inclinación

· Capacidad de 6 cc en el reservorio del micronebulizador.

· Línea de oxigeno con empate universal a humidificador o racord.
	UNIDAD
	
	
	
	

	7 
	INCENTIVO RESPIRATORIO

· Desechable

· Provisto de tres columnas demarcadas 

· Esferas por columnas que permiten el análisis visual al paciente del logro del ejercicio

· Cada columna tiene un nivel de resistencia a vencer por parte del paciente

· Hermético

· Resistencias marcadas desde 6.00 a 1.200 cc

· Manguera y boquilla que permiten el uso del sistema por parte del paciente
	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                                                               GRUPO 2 TERAPIA DE ALTO FLUJO

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1 
	CANULAS DE ALTO FLUJO NEONATAL

· Cánula nasal para administración de terapia de alto flujo en paciente neonatal.

· Que permita la administración de flujo de 8 litros.

· Conexión giratoria RT 330

· Material elastómero termoplástico, hidrocoloide.

· Libre de látex

· Prons suaves y flexibles
	UNIDAD
	
	
	
	

	2 
	CANULAS DE ALTO FLUJO PEDIATRICA

· Cánula nasal para administración de terapia de alto flujo en paciente pediátrico.

· Que permita la administración de flujo entre 20 y 25 litros

· Conexión giratoria RT 330

· Material elastómero termoplástico, hidrocoloide

· Libre de látex

· Prons suaves y flexibles
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	CANULA DE ALTO FLUJO ADULTO

· Cánula nasal para administración de terapia de alto flujo en paciente adulto que permita la administración de flujos de 60 Litros.

· En tallas S, M y L

· Tubo de administración ligero y flexible

· Cierre de acción rápida que permita soportar el peso del circuito

· Cinta para la cabeza que permita el ajuste del sistema en las orejas y detrás de la cabeza del paciente.

· Compatibles con sistemas de humidificación activa.
	UNIDAD
	
	
	
	

	4
	ADAPTADOR TRAQEUOSTOMIA ADULTO

· Mascara de traqueostomia adaptable a circuito adulto para terapia de alto flujo o codo de empate de circuito a cánula de traqueostomia
	UNIDAD
	
	
	
	

	5
	CIRCUITO DE CONEXIÓN A PACIENTE ADULTO

· Conexión giratoria exclusiva a la cánula optiflow 

· Humidificador con cámara autollenable compatible con MR850

· Válvula de control de presión

· Material polipropileno de alta densidad

· Compatible con cánula adulta talla S, M y L.
	UNIDAD
	
	
	
	

	6
	CIRCUITO DE CONEXIÓN PEDIATRICO - NEONATAL

· Conexión giratoria exclusiva a la cánula optiflow 

· Humidificador con cámara autollenable compatible con MR850

· Válvula de control de presión

· Material polipropileno de alta densidad

· Compatible con cánula neonatal y pediátrica

	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                              GRUPO 3  CANULAS DE TRAQUEOSTOMIA ADULTO


	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	TAMAÑO 7 FRENCH – SIN BALON

· Fabricadas en poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente
· Endocanula fenestrada, sin balón y con conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno de  7.0 
· Empacado en forma estéril.
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	TAMAÑO 8 FRENCH – SIN BALON

· Fabricadas en plástico poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente.
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente.
· Endocanula fenestrada, sin balón y con conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno 8.0
· Empacado en forma estéril.
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	TAMAÑO 7 FRENCH – CON BALON

· Fabricadas en poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente.
· Endocanula fenestrada, con balón, conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno 7.0
· Empacado en forma estéril.
	UNIDAD
	
	
	
	

	4
	TAMAÑO 8 FRENCH – CON BALON

· Fabricadas en poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente.
· Endocanula fenestrada, con conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno 8.0.
· Empacado en forma estéril.
	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                                                                 GRUPO 4 SUCCION CERRADA

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	SONDA SE SUCCION CERRADA 14 FRENCH CON PUERTO PARA INHALADOR 

· Con sello de silicona que impida fugas y conserve el nivel de PEEP
· Con puerto de irrigación
· Con puerto para administración de inhalador de dosis medida
· Con conector universal y giratorio 360 grados
· Sonda numerada
· Con válvula de succión y protector
· Punta atraumática
· Con viales o jeringas prellenadas de solución salina para irrigación
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	SONDA DE SUCCION CERRADA 14 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR

· Con sello de silicona que impida fugas y conserve el nivel de PEEP
· Con puerto de irrigación
· Con conector universal y giratorio 360 grados
· Sonda numerada
· Con válvula de succión y protector
· Punta atraumática
· Con viales o jeringas prellenadas de solución salina para irrigación
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	SONDA DE SUCCION CERRADA 10 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR

· Con sello de silicona que impida fugas y conserve el nivel de PEEP
· Con puerto de irrigación
· Con conector universal y giratorio 360 grados
· Sonda numerada
· Con válvula de succión y protector
· Punta atraumática
· Con viales o jeringas prellenadas de solución salina para irrigación
	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                                                       GRUPO 5 OXIMETRIA DE PULSO

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1 
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO ADULTO

· Adulto, adhesivo
· Resistente a la humedad

· Desechable

· Tipo integral con cable conector

· Compuesto de sensor más cable Nelcor

· Compatible con los equipos de monitoreo tipo Spacelabs
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR  DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO PEDIATRICO

· Pediátrico, adhesivo
· Resistente a la humedad

· Desechable

· Tipo integral con cable conector

· Compuesto de sensor más cable Nelcor

· Compatible con los equipos de monitoreo tipo Spacelabs 
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO NEONATAL

· Pediátrico, adhesivo
· Resistente a la humedad

· Desechable

· Tipo integral con cable conector

· Compuesto de sensor más cable Nelcor

· Compatible con equipos de monitoreo tipo Nellcor 
	UNIDAD
	
	
	
	

	GRUPO 6 REHABILITACIÓN RESPIRATORIA

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	CIRCUITO ADULTO PARA ASISTENTE DE TOS

· Filtro antiviral-antibacterial por circuito.

· Una sola rama que se ajuste a la salida de flujo y conexión a paciente

· Manguera de conexión de sistema al paciente de 1.8 mtrs

· Mascara para paciente de tipo adulto talla M y L

· Desechable
	UNIDAD Y/O PRESENTACION
	
	
	
	

	2
	CIRCUITO PEDIATRICO PARA ASISTENTE DE TOS

· Filtro antiviral-antibacterial por circuito.

· Una sola rama que se ajuste a la salida de flujo y conexión a paciente

· Manguera de conexión de sistema al paciente de 1.8 mtrs

· Mascara para paciente de tipo pediátrico talla s

· Desechable
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	CIRCUITO PARA TRAQUEOSTOMIA DE ASISTENTE DE TOS

· Filtro antiviral - antibacterial por circuito.

· Una sola rama que se ajuste a la salida de flujo y conexión a paciente

· Manguera de conexión de sistema al paciente de 1.8 mtrs

· Conexión a cánula de traqueostomia

· Desechable
	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                              GRUPO 7 ACCESORIOS VENTILADOR RAFAEL SILVER

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	SENSOR DE FLUJO VENTILADOR RAFAEL SILVER

· Reutilizable

· Uso proximal al paciente

· Compatible con ventilador Rafael Silver
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	VALVULA AUTOCLAVE ESPIRATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER

· Reutilizable

· Compatible con salida espiratoria de ventilador Rafael Silver

· Compatible con salida de circuito a paciente
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	MEMBRANA EXHALATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER

· Set de membranas para válvula espiratoria 
· Autoclavable
· Compatible con válvula espiratoria ventilador Rafael Silver
	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                         GRUPO 8  TERAPIA NO INVASIVA 

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA XL

· Sin puerto de exhalación para ventilación no invasiva hospitalaria
· Cuatro puntos de apoyo para arnés.
· Reesterilizable.
· Con base de apoyo en la frente y el maxilar inferior del paciente
· Arnés tipo velcro
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA L

· Sin puerto de exhalación para ventilación no invasiva hospitalaria.
· Cuatro puntos de apoyo para arnés.
· Reesterilizable.
· Con base de apoyo en la frente y el maxilar inferior del paciente
· Arnés tipo velcro
	UNIDAD
	
	
	
	

	                                                  GRUPO 9  CATETER PARA MONITOREO DEL GASTO CARDIACO

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO

· Kit de Monitoreo hemodinámico por onda de pulso  arterial que permita medir el Gasto Cardíaco.
· Índice cardíaco
· Variabilidad del volumen Sistólico
· Resistencias Vasculares
· Sistémicas de manera continúa.
· Compuesto por transductor.
· Compatible con la Plataforma EV 1000
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO Y AGUA EXTRAVASCULAR PULMONAR.

· Kit de Monitoreo hemodinámico.

· Por técnica de termodilución transpulmonar y onda de pulso que permite medir Gasto Cardíaco

· Agua extravascular pulmonar y Variabilidad del Volumen Sistólico.

· Kit compuesto por catéter de inserción femoral de calibre 5 French y longitud 20 cm más  transductor para monitoreo de presión compatible con plataforma EV1000.
	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	KIT PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA

· Catéter venoso adulto de tres vías.
· Con fibra óptica
· Que permite medir saturación venosa central continúa por técnica de espectofotometría. 
· Longitud 20 cm
· Compatible con Plataforma EV1000.
	UNIDAD


	
	
	
	

	4
	KIT PEDIATRICO PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA

· Catéter venoso central pediátrico.

· Con fibra óptica.

· Diseñado para monitorizar de manera continua el aporte y consumo de oxígeno  por técnica de espectofotometría.

· Compatible con Plataforma EV1000.
	UNIDAD
	
	
	
	

	GRUPO 10  VARIOS  (PARCIAL POR ITEM)

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACION
	MARCA A OFERTAR
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	1
	CIRUITO SISTEMA DE REANIMACIÓN NEONATAL NEOPUFF

· Desechable

· Longitud 120 centímetros mínimo

· Circuito con pieza en t

· Puerto de pico de pato

· Válvula de PEEP integrada al circuito

· Manguera lisa
	UNIDAD
	
	
	
	

	2
	JERINGA PARA TOMA DE GASES EN SANGRE

· Jeringa para toma de gases sanguíneos

· Desechable

· Empaque estéril

· Capacidad de 1 cc

· Heparina de Litio 

· Tapón para mantener anaerobiosis

· Aguja de 25 G

· Relación anticoagulante muestra presente en el dispositivo

· Sistema que asegure el retiro fácil del capuchón sin ningún tipo de dificultad.


	UNIDAD
	
	
	
	

	3
	TRAMPA PARA RECOLECCION DE MUESTRAS

· Estéril

· Capacidad de 1 cc a 40 cc

· Tapa removible con conector sistema de succión y conector a sistema de vacío

· Tapa adicional para el cierre del sistema posterior a la toma de la muestra

· Papel adhesivo o área impresa en el frasco que permita marcar la muestra con datos de identificación del paciente.
	UNIDAD
	
	
	
	

	4
	CIRCUITO DESECHABLE ADULTO COMPATIBLE CON VENTILADOR OXILOG 3000 PLUSS

· Circuito respiratorio desechable  para  adulto 

· Conformado por una  manguera con línea de medición de presión en vías 

· Válvula espiratoria

· Sensor de flujo y conector angulado

· Longitud de 150cms y diámetro de 22mm
	UNIDAD
	
	
	
	

	5
	TRASDUCTOR DE PRESION SENCILLO

· Dos llaves de tres vías

· Equipo con cámara de macrogoteo y/o microgoteo

· Conexiones universales, adaptables a los monitores del hocen

· Dispositivo de flujo continuo

· Resistencia a la humedad.
	UNIDAD
	
	
	
	

	6
	CIRCUITO DESECHABLE VENTILADOR IVENT VERSAMED
· Doble luz

· Manguera para monitoreo de presión en vías respiratorias compatible con salida inspiratoria Ivent Versamed

· Manguera para monitoreo de PEEP

· Válvula espiratoria incluida

· Tapón inspiratorio y espiratorio para ejecutar test de prueba
	UNIDAD
	
	
	
	

	7
	CÁMARA CEFÁLICA O CÁMARA DE HOOD

· Cámara de hood  pequeña

· Trasparente
· Asa de agarre

· Conexión universal a manguera corrugada
· para proveer altas concentraciones de oxigeno
· Dos orificios para liberación de co2 
· tamaño  22 x 21,5 x 17,5.
	UNIDAD
	
	
	
	

	8
	FILTRO INSPIRATORIO AUTOCLAVABLE PB 840 Y RAFAEL

· Compatible con vía inspiratoria de ventilador PB 840 Y RAFAEL

· Autoclavable

· Compatible con marca y estilo
	UNIDAD
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	SI OFRECE
	NO OFRECE

	Registro del INVIMA: El oferente deberá presentar registro del INVIMA vigente, para los elementos ofertados o en su defecto certificación del INVIMA del no requerimiento de dicho registro.
	
	

	Certificación de Fabricante, Distribuidor o Comercializador Autorizado: El oferente deberá presentar certificación de fabricante, distribuidor o comercializador autorizado de los insumos ofertados, en la cual se pueda constatar la cadena de distribución y autorización del fabricante.
	
	

	El oferente deberá garantizar que los ítems ofertados serán entregados en empaque resistente a la contaminación con el fin de evitar deterioro en el almacenaje y en la manipulación del mismo.
	
	

	El oferente debe presentar el Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento, CCAA expedido por el INVIMA el cual deberá estar vigente, en cumplimiento al Decreto 4725 del 2005.
	
	

	El oferente debe presentar con su oferta catálogo y/o ficha técnica (en idioma castellano) de cada uno de los elementos ofertados para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo.
	
	

	El Oferente se obliga a garantizar que la fecha de vencimiento de los insumos ofertados es mínimo de un (1) año, contados a partir de la fecha de entrega del insumo.
	
	

	El oferente deberá garantizar el cambio de los insumos que se encuentren a dos meses de cumplir su fecha de vencimiento, dentro de los 10 días calendario siguiente al requerimiento sin costo alguno el Hospital Central. El cambio se solicitara por parte de los supervisores del contrato en coordinación con el almacenista del Hospital Central, dentro de los 30 días calendario anterior a su fecha de vencimiento.
	
	

	El oferente se compromete a cambiar los elementos objeto del presente proceso, de acuerdo a las necesidades del servicio y en un período no superior a 8 (ocho) días calendario, en el caso que el INVIMA ordene el retiro del mercado sin costo alguno para el Hospital Central de la Policía Nacional.
	
	

	El oferente se compromete a garantizar el cambio de los insumos que presenten cualquier defecto o mala calidad una vez sean entregados en el almacén, en un plazo máximo de (8) ocho días calendario, siguientes al requerimiento efectuado por parte del Supervisor del Contrato sin costo alguno para el Hospital Central de la Policía Nacional.
	
	

	Para el Grupo N. 2 terapia de alto flujo. El oferente se compromete a proveer los sistemas de apoyo ventilatorio en apoyo tecnológico que permitan realizar la administración de la terapia en pacientes que requieran un flujo superior a 25 LPM, previendo no solo el ventilador sino el flujometro que asegure una atmosfera inspirada del 100% de FIO2 de acuerdo a la necesidad del paciente y durante el tiempo con el cual se cuente con insumos para la administración de este tipo de terapia  en la institución.
	
	

	Para el  Grupo N. 5 Oximetría De Pulso. El oferente deberá anexar muestra física (ADULTO, PEDRIATRICO Y NEONATAL), con el objetivo de verificar compatibilidad del sensor con las terminales de monitoreo de la institución así como la curva pletismografica y calidad de la señal de sensor.

Las muestras físicas se entregaran debidamente relacionadas mediante oficio el mismo día de la presentación de la oferta antes de la hora de cierre indicada en la plataforma del SECOP II, en la oficina de contratos segundo piso del Hospital Central ubicado en la Cra 59 N° 26 - 21.


	
	

	Para el Grupo N. 6 Rehabilitación Respiratoria. El oferente deberá entregar en apoyo tecnológico dos equipos de asistente de tos, los cuales deben encontrarse en perfectas condiciones con certificados que apoyen su calibración, ajuste de presiones y monitoreo exacto de las presiones entregadas al paciente durante la terapia con el objetivo de  asegurar el  uso de los circuitos que permitan cubrir las necesidades en los diferentes servicios durante el tiempo en el cual la institución cuente con insumos disponibles para el consumo.
	
	

	Para los equipos en apoyo tecnológico del grupo N. 2 “Terapia de alto flujo y grupo N. 6  Rehabilitación respiratoria tipo estimuladores de tos”, la entidad establece lo siguiente:

· Para los equipos en apoyo tecnológico el oferente entregara los equipos relacionados mediante un acta en donde se describa el número de equipos, la serie, accesorios y estado de los mismos.

· Realizará mantenimiento preventivo y correctivo para el buen funcionamiento de los equipos entregados en apoyo tecnológico sin costo para la entidad, entregando un cronograma el cual estará a cargo del contratista y se cumplirá de acuerdo a lo estipulado, con el objetivo de garantizar el correcto funcionamiento y disponibilidad de los mismos.

· Los accesorios y consumibles que requieran los equipos para realizar su adecuado funcionamiento al igual que el aseguramiento será responsabilidad del oferente sin costo adicional para la institución.

· El oferente realizara acompañamiento permanente a la institución, garantizara la capacitación con respecto al funcionamiento y manipulación de los equipos y ejecutara visitas de chequeo que permitan asegurar el manejo óptimo de los mismos y por lo tanto evitar el daño o afectación de los elementos por manipulación incorrecta de los mismos.

· El oferente tendrá presente el deterioro de los equipos relacionados con el uso de los mismos al igual que la vida útil de estos.
	
	

	Para el Grupo 10  VARIOS  (PARCIAL POR ITEM)  ITEM N. 5   

Trasductor De Presión Sencillo: El oferente entregara a la institución los cables que permitan la conexión del trasductor a los monitores de los siguientes servicios: unidad de cuidado intensivo adulto, pediátrica,  salas de cirugía y recuperación. Monitores marca Space Labs.

Esto con el fin de garantizar la disponibilidad de los cables necesarios que aseguren el monitoreo de presiones invasivas durante el tiempo en el cual la institución cuente con este tipo de elementos.
	
	


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, puede ser verificada y  que ofertamos el 100% de los requerimientos solicitados en el presente Anexo.
Nombre del proponente; ____________________________

NIT o C.C.
___________________________________
Nombre del representante  legal; _____________________

Cedula; _________________________________________

Firma del representante legal: _______________________

Dirección; _______________________________________

Telefono; _______________________________________

E-mail; _________________________________________
ANEXO No. 2
FICHA TECNICA

	SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA, UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL.

	                                                                                          GRUPO N. 1 OXIGENOTERAPIA

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CLASIFICACIÓN UNSPSC - CLASE

	1
	CANULA NASAL PARA OXIGENO ADULTO

· Desechable, tamaño adulto.

· Fabricado en pvc grado médico.

· Prons en silicona curvos y/o refuerzo en silicona que asegure la entrada Libre de oxígeno.

· Puntas flexibles y anatómicas, con ajuste al oído.

· Ajustador no elástico.

· Conector universal a humidificador o niple, sin permitir escape de oxígeno.

· Longitud mínima de 200 cms.
	
	· 42181900 - Unidades de control de cuidado intenso y productos relacionados.
· 42142800 - Suministros y equipos para terapia vascular y de compresión.

· 42271500 - Productos para el control respiratorio.

· 42272200 - Ventiladores y accesorios de presión mecánica positiva.

· 42181500 - Evaluación diagnóstica y productos de examen de uso general.

· 41104000 - Equipo de toma de muestras.

· 42181800 - Oxímetros de pulso.

· 42142400 - Productos médicos de vacío o de succión.

· 42271700 - Sistemas y dispositivos de terapia de entrega de oxígeno.

· 42271900 - Productos para la gestión de la vía aérea.

· 42272000 - Suministros de intubación.

· 42271600 - Productos de comprobación y tratamiento de las funciones pulmonares.

· 42271800 - Productos de terapia aerosol y humedad respiratoria.

· 42172100 - Productos de resucitación de servicios médicos de emergencia.

· 42272300 - Suministros de resucitadores.
· 4281600 - Unidades de Presión Sanguínea y Productos Relacionados
· 42142600 – Jeringas y accesorios

	2 
	HUMIDIFICADOR

· Humidificador tipo burbuja

· Desechable

· Difusor que garantice la salida optima del flujo de oxígeno y el contacto con el agua

· Alarma de sobre presión que libere el exceso de presión y sea audible

· Tapa hermética que garantice el sello del sistema 

· Empate universal compatible a rosca o miple de flujometro o bala de oxigeno que evite fugas de gas por el sistema.
	
	

	3
	INHALOCAMARA ADULTO

· Espaciador para administración de inhalador de dosis medida.

· Reservorio tipo adulto.

· Mascara adulta en silicona que garantice adecuado sello y evite fugas.

· Adaptador universal a inhalador de dosis medida
	
	

	4
	INHALOCAMARA PEDIATRICA

· Espaciador para administración de inhalador de dosis medida.

· Reservorio tipo pediátrico.

· Mascara pediátrica en silicona que garantice adecuado sello y evite fugas.

· Adaptador universal a inhalador de dosis medida.
	
	

	5
	MICRONEBULIZADOR ADULTO

· Mascara para aerosolterapia tamaño adulto.

· Banda elástica, amplia y reforzada en las puntas que garantice la fijación de la máscara al paciente.

· Micronebulizador con deflector.

· Deflector que asegure la nebulización en diferentes ángulos de inclinación

· Capacidad de 6 cc en el reservorio del micronebulizador.

· Línea de oxigeno con empate universal a humidificador o racord.
	
	

	6
	MICRONEBULIZADOR PEDIATRICO

· Mascara para aerosolterapia  tamaño pediátrico

· Banda elástica, amplia y reforzada en las puntas que garantice la fijación de la máscara al paciente.

· Micronebulizador con deflector.

· Deflector que asegure la nebulización en diferentes ángulos de inclinación

· Capacidad de 6 cc en el reservorio del micronebulizador.

· Línea de oxigeno con empate universal a humidificador o racord.
	
	

	7 
	INCENTIVO RESPIRATORIO

· Desechable

· Provisto de tres columnas demarcadas 

· Esferas por columnas que permiten el análisis visual al paciente del logro del ejercicio

· Cada columna tiene un nivel de resistencia a vencer por parte del paciente

· Hermético

· Resistencias marcadas desde 6.00 a 1.200 cc

· Manguera y boquilla que permiten el uso del sistema por parte del paciente
	
	

	                                                                                               GRUPO 2 TERAPIA DE ALTO FLUJO
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1 
	CANULAS DE ALTO FLUJO NEONATAL

· Cánula nasal para administración de terapia de alto flujo en paciente neonatal.

· Que permita la administración de flujo de 8 litros.

· Conexión giratoria RT 330

· Material elastómero termoplástico, hidrocoloide.

· Libre de látex

· Prons suaves y flexibles
	
	· 

	2 
	CANULAS DE ALTO FLUJO PEDIATRICA

· Cánula nasal para administración de terapia de alto flujo en paciente pediátrico.

· Que permita la administración de flujo entre 20 y 25 litros

· Conexión giratoria RT 330

· Material elastómero termoplástico, hidrocoloide

· Libre de látex

· Prons suaves y flexibles
	
	

	3
	CANULA DE ALTO FLUJO ADULTO

· Cánula nasal para administración de terapia de alto flujo en paciente adulto que permita la administración de flujos de 60 Litros.

· En tallas S, M y L

· Tubo de administración ligero y flexible

· Cierre de acción rápida que permita soportar el peso del circuito

· Cinta para la cabeza que permita el ajuste del sistema en las orejas y detrás de la cabeza del paciente.

· Compatibles con sistemas de humidificación activa.
	
	

	4
	ADAPTADOR TRAQEUOSTOMIA ADULTO

· Mascara de traqueostomia adaptable a circuito adulto para terapia de alto flujo o codo de empate de circuito a cánula de traqueostomia
	
	

	5
	CIRCUITO DE CONEXIÓN A PACIENTE ADULTO

· Conexión giratoria exclusiva a la cánula optiflow 

· Humidificador con cámara autollenable compatible con MR850

· Válvula de control de presión

· Material polipropileno de alta densidad

· Compatible con cánula adulta talla S, M y L.
	
	

	6
	CIRCUITO DE CONEXIÓN PEDIATRICO - NEONATAL

· Conexión giratoria exclusiva a la cánula optiflow 

· Humidificador con cámara autollenable compatible con MR850

· Válvula de control de presión

· Material polipropileno de alta densidad

· Compatible con cánula neonatal y pediátrica
	
	

	                                                              GRUPO 3  CANULAS DE TRAQUEOSTOMIA ADULTO

	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	TAMAÑO 7 FRENCH – SIN BALON

· Fabricadas en poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente
· Endocanula fenestrada, sin balón y con conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno de  7.0 
· Empacado en forma estéril.
	
	· 

	2
	TAMAÑO 8 FRENCH – SIN BALON

· Fabricadas en plástico poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente.
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente.
· Endocanula fenestrada, sin balón y con conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno 8.0
· Empacado en forma estéril.
	
	

	3
	TAMAÑO 7 FRENCH – CON BALON

· Fabricadas en poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente.
· Endocanula fenestrada, con balón, conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno 7.0
· Empacado en forma estéril.
	
	

	4
	TAMAÑO 8 FRENCH – CON BALON

· Fabricadas en poliuretano
· Placa móvil que permita adaptabilidad al cuello y movimiento del paciente
· Provisto de 2 endocanulas fenestrada y lisa para fonación y administración de presión positiva respectivamente.
· Endocanula fenestrada, con conector de 15 mm
· Tapón de cierre para conector de 15 mm
· Diámetro  interno 8.0.
· Empacado en forma estéril.
	
	

	                                                                                                 GRUPO 4 SUCCION CERRADA
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	SONDA SE SUCCION CERRADA 14 FRENCH CON PUERTO PARA INHALADOR 

· Con sello de silicona que impida fugas y conserve el nivel de PEEP
· Con puerto de irrigación
· Con puerto para administración de inhalador de dosis medida
· Con conector universal y giratorio 360 grados
· Sonda numerada
· Con válvula de succión y protector
· Punta atraumática
· Con viales o jeringas prellenadas de solución salina para irrigación
	UNIDAD
	

	2
	SONDA DE SUCCION CERRADA 14 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR

· Con sello de silicona que impida fugas y conserve el nivel de PEEP
· Con puerto de irrigación
· Con conector universal y giratorio 360 grados
· Sonda numerada
· Con válvula de succión y protector
· Punta atraumática
· Con viales o jeringas prellenadas de solución salina para irrigación
	UNIDAD
	

	3
	SONDA DE SUCCION CERRADA 10 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR

· Con sello de silicona que impida fugas y conserve el nivel de PEEP
· Con puerto de irrigación
· Con conector universal y giratorio 360 grados
· Sonda numerada
· Con válvula de succión y protector
· Punta atraumática
· Con viales o jeringas prellenadas de solución salina para irrigación
	UNIDAD
	

	                                                                                       GRUPO 5 OXIMETRIA DE PULSO
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1 
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO ADULTO

· Adulto, adhesivo
· Resistente a la humedad

· Desechable

· Tipo integral con cable conector

· Compuesto de sensor más cable Nelcor

· Compatible con los equipos de monitoreo tipo Spacelabs

	
	

	2
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR  DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO PEDIATRICO

· Pediátrico, adhesivo
· Resistente a la humedad

· Desechable

· Tipo integral con cable conector

· Compuesto de sensor más cable Nelcor

· Compatible con los equipos de monitoreo tipo Spacelabs 
	
	

	3
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO NEONATAL

· Pediátrico, adhesivo
· Resistente a la humedad

· Desechable

· Tipo integral con cable conector

· Compuesto de sensor más cable Nelcor

· Compatible con equipos de monitoreo tipo Nellcor 
	
	

	GRUPO 6 REHABILITACIÓN RESPIRATORIA
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	CIRCUITO ADULTO PARA ASISTENTE DE TOS

· Filtro antiviral-antibacterial por circuito.

· Una sola rama que se ajuste a la salida de flujo y conexión a paciente

· Manguera de conexión de sistema al paciente de 1.8 mtrs

· Mascara para paciente de tipo adulto talla M y L

· Desechable
	
	

	2
	CIRCUITO PEDIATRICO PARA ASISTENTE DE TOS

· Filtro antiviral-antibacterial por circuito.

· Una sola rama que se ajuste a la salida de flujo y conexión a paciente

· Manguera de conexión de sistema al paciente de 1.8 mtrs

· Mascara para paciente de tipo pediátrico talla s

· Desechable
	
	

	3
	CIRCUITO PARA TRAQUEOSTOMIA DE ASISTENTE DE TOS

· Filtro antiviral - antibacterial por circuito.

· Una sola rama que se ajuste a la salida de flujo y conexión a paciente

· Manguera de conexión de sistema al paciente de 1.8 mtrs

· Conexión a cánula de traqueostomia

· Desechable
	
	

	                                                              GRUPO 7 ACCESORIOS VENTILADOR RAFAEL SILVER
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	SENSOR DE FLUJO VENTILADOR RAFAEL SILVER

· Reutilizable

· Uso proximal al paciente

· Compatible con ventilador Rafael Silver
	UNIDAD
	

	2
	VALVULA AUTOCLAVE ESPIRATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER

· Reutilizable

· Compatible con salida espiratoria de ventilador Rafael Silver

· Compatible con salida de circuito a paciente
	UNIDAD
	

	3
	MEMBRANA EXHALATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER

· Set de membranas para válvula espiratoria 
· Autoclavable
· Compatible con válvula espiratoria ventilador Rafael Silver
	UNIDAD
	

	                                                         GRUPO 8  TERAPIA NO INVASIVA 
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA XL

· Sin puerto de exhalación para ventilación no invasiva hospitalaria
· Cuatro puntos de apoyo para arnés.
· Reesterilizable.
· Con base de apoyo en la frente y el maxilar inferior del paciente
· Arnés tipo velcro
	UNIDAD
	

	2
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA L

· Sin puerto de exhalación para ventilación no invasiva hospitalaria.
· Cuatro puntos de apoyo para arnés.
· Reesterilizable.
· Con base de apoyo en la frente y el maxilar inferior del paciente
· Arnés tipo velcro
	UNIDAD
	

	                                                  GRUPO 9  CATETER PARA MONITOREO DEL GASTO CARDIACO
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO

· Kit de Monitoreo hemodinámico por onda de pulso  arterial que permita medir el Gasto Cardíaco.
· Índice cardíaco
· Variabilidad del volumen Sistólico
· Resistencias Vasculares
· Sistémicas de manera continúa.
· Compuesto por transductor.
· Compatible con la Plataforma EV 1000
	UNIDAD
	

	2
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO Y AGUA EXTRAVASCULAR PULMONAR.

· Kit de Monitoreo hemodinámico.

· Por técnica de termodilución transpulmonar y onda de pulso que permite medir Gasto Cardíaco

· Agua extravascular pulmonar y Variabilidad del Volumen Sistólico.

· Kit compuesto por catéter de inserción femoral de calibre 5 French y longitud 20 cm más  transductor para monitoreo de presión compatible con plataforma EV1000.
	UNIDAD
	

	3
	KIT PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA

· Catéter venoso adulto de tres vías.
· Con fibra óptica
· Que permite medir saturación venosa central continúa por técnica de espectofotometría. 
· Longitud 20 cm
· Compatible con Plataforma EV1000.
	UNIDAD


	

	4
	KIT PEDIATRICO PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA

· Catéter venoso central pediátrico.

· Con fibra óptica.

· Diseñado para monitorizar de manera continua el aporte y consumo de oxígeno  por técnica de espectofotometría.

· Compatible con Plataforma EV1000.
	UNIDAD
	

	GRUPO 10  VARIOS  (PARCIAL POR ITEM)
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	

	1
	CIRUITO SISTEMA DE REANIMACIÓN NEONATAL NEOPUFF

· Desechable

· Longitud 120 centímetros mínimo

· Circuito con pieza en t

· Puerto de pico de pato

· Válvula de PEEP integrada al circuito

· Manguera lisa
	UNIDAD
	

	2
	JERINGA PARA TOMA DE GASES EN SANGRE

· Jeringa para toma de gases sanguíneos

· Desechable

· Empaque estéril

· Capacidad de 1 cc

· Heparina de Litio 

· Tapón para mantener anaerobiosis

· Aguja de 25 G

· Relación anticoagulante muestra presente en el dispositivo

· Sistema que asegure el retiro fácil del capuchón sin ningún tipo de dificultad.
	UNIDAD
	

	3
	TRAMPA PARA RECOLECCION DE MUESTRAS

· Estéril

· Capacidad de 1 cc a 40 cc

· Tapa removible con conector sistema de succión y conector a sistema de vacío

· Tapa adicional para el cierre del sistema posterior a la toma de la muestra

· Papel adhesivo o área impresa en el frasco que permita marcar la muestra con datos de identificación del paciente.
	UNIDAD
	

	4
	CIRCUITO DESECHABLE ADULTO COMPATIBLE CON VENTILADOR OXILOG 3000 PLUSS

· Circuito respiratorio desechable  para  adulto 

· Conformado por una  manguera con línea de medición de presión en vías 

· Válvula espiratoria

· Sensor de flujo y conector angulado

· Longitud de 150cms y diámetro de 22mm
	UNIDAD
	

	5
	      TRASDUCTOR DE PRESION SENCILLO

· Dos llaves de tres vías

· Equipo con cámara de macrogoteo y/o microgoteo

· Conexiones universales, adaptables a los monitores del hocen

· Dispositivo de flujo continuo

· Resistencia a la humedad
	UNIDAD
	

	6
	     CIRCUITO DESECHABLE VENTILADOR IVENT VERSAMED
· Doble luz

· Manguera para monitoreo de presión en vías respiratorias compatible con salida inspiratoria Ivent Versamed

· Manguera para monitoreo de PEEP

· Válvula espiratoria incluida

· Tapón inspiratorio y espiratorio para ejecutar test de prueba

· Pieza en T para Lactantes
· Neonatal
· Circuito mas mascarilla anatómica trasparente
· Manómetro de presión entre 0-40 cm H2O
	UNIDAD
	

	7
	CÁMARA CEFÁLICA O CÁMARA DE HOOD

· Cámara de hood  pequeña

· Trasparente
· Asa de agarre

· Conexión universal a manguera corrugada
· para proveer altas concentraciones de oxigeno
· Dos orificios para liberación de co2 
· tamaño  22 x 21,5 x 17,5.
	UNIDAD
	

	8
	FILTRO INSPIRATORIO AUTOCLAVABLE PB 840 Y RAFAEL

· Compatible con vía inspiratoria de ventilador PB 840 Y RAFAEL

· Autoclavable

· Compatible con marca y estilo
	UNIDAD
	


NOTA: ESTE ANEXO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO DEBE SER MODIFICADO POR LOS OFERENTES SO PENA DE RECHAZO DE LA OFERTA.
ANEXO Nº 3

ANEXO INFORMATIVO PRECIOS TECHO

	ITEM
	GRUPO N. 1 OXIGENOTERAPIA
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	CANULA NASAL PARA OXIGENO ADULTO
	UNIDAD
	  $2.737,00
	55.300.000,00

	2
	HUMIDIFICADOR
	UNIDAD
	  $9,306.00
	

	3
	INHALOCAMARA ADULTO
	UNIDAD
	$16,422.00
	

	4
	INHALOCAMARA PEDIATRICA
	UNIDAD
	$16,422.00
	

	5
	MICRONEBULIZADOR ADULTO
	UNIDAD
	  $3,832.00
	

	6
	MICRONEBULIZADOR PEDIATRICO
	UNIDAD
	  $3,832.00
	

	7
	INCENTIVO RESPIRATORIO
	UNIDAD
	$24,633.00
	

	ITEM
	GRUPO No 2

TERAPIA DE ALTO FLUJO
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	CANULAS DE ALTO FLUJO NEONATAL
	UNIDAD
	$191,590.00
	55.500.000,00

	2
	CANULAS DE ALTO FLUJO PEDIATRICA
	UNIDAD
	$191,590.00
	

	3
	CANULA DE ALTO FLUJO ADULTO
	UNIDAD
	$116,323.00
	

	4
	ADAPTADOR TRAQEUOSTOMIA ADULTO
	UNIDAD
	$109,480.00
	

	5
	CIRCUITO DE CONEXIÓN A PACIENTE ADULTO
	UNIDAD
	$369,495.00
	

	6
	CIRCUITO DE CONEXIÓN PEDIATRICO - NEONATAL
	UNIDAD
	  $369,495.00
	

	ITEM
	GRUPO No 3 CANULAS DE TRAQUEOSTOMIA ADULTO
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	TAMAÑO 7 FRENCH – SIN BALON
	UNIDAD
	$130,008.00
	30.000.000,00

	2
	TAMAÑO 8 FRENCH – SIN BALON
	UNIDAD
	$134.470,00
	

	3
	TAMAÑO 7 FRENCH – CON BALON
	UNIDAD
	$134.470,00
	

	4
	TAMAÑO 8 FRENCH – CON BALON
	UNIDAD
	$130,008.00
	

	ITEM
	GRUPO NO 4  SUCCION CERRADA
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	SONDA SE SUCCION CERRADA 14 FRENCH CON PUERTO PARA INHALADOR 
	UNIDAD
	$49,887.00
	33.500.000,00

	2
	SONDA DE SUCCION CERRADA 14 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR
	UNIDAD
	$52,264.00
	

	3
	SONDA DE SUCCION CERRADA 10 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR
	UNIDAD
	$49,887.00
	

	ITEM
	GRUPO 5 OXIMETRIA DE PULSO
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO ADULTO
	UNIDAD
	$37,046.00
	42.000.000,00

	2
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR  DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO PEDIATRICO
	UNIDAD
	$37,253.00
	

	3
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO NEONATAL
	UNIDAD
	$42,005.00
	

	ITEM
	GRUPO No 6  REHABILITACION RESPIRATORIA
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	CIRCUITO ADULTO PARA ASISTENTE DE TOS
	UNIDAD
	$117,810.00
	32.800.000,00

	2
	CIRCUITO PEDIATRICO PARA ASISTENTE DE TOS
	UNIDAD
	$117,810.00
	

	3
	CIRCUITO PARA TRAQUEOSTOMIA DE ASISTENTE DE TOS
	UNIDAD
	$117,810.00
	

	ITEM
	GRUPO No 7 ACCESORIOS VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	SENSOR DE FLUJO VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD
	$440,640.00
	15.800.000,00

	2
	VALVULA AUTOCLAVE ESPIRATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD
	$580,992.00
	

	3
	MEMBRANA EXHALATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD
	$159,936.00
	

	ITEM
	GRUPO No 8  TERAPIA NO INVASIVA
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA XL
	UNIDAD
	$815,129.00
	   6.500.000,00

	2
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA L
	UNIDAD
	$790,006.00
	

	ITEM
	GRUPO No 9 CATETER PARA MONITOREO DEL GASTO CARDIACO
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO
	UNIDAD
	$928,200.00
	38.800.000,00

	2
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO Y AGUA EXTRAVASCULAR PULMONAR.
	UNIDAD
	$950,000.00
	

	3
	KIT PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA
	UNIDAD
	$780,000.00
	

	4
	KIT PEDIATRICO PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA
	UNIDAD
	$780,000.00
	

	ITEM
	GRUPO No 10 VARIOS (PARCIAL POR ITEM)
	UNIDAD

 DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR ASIGNADO VIGENCIA 2019

	1
	CIRCUITO SISTEMA DE REANIMACIÓN NEONATAL NEOPUFF
	UNIDAD
	   $35,581.00
	6.300.000,00

	2
	JERINGA PARA TOMA DE GASES EN SANGRE
	UNIDAD
	     $3,216.00
	55.000.000,00

	3
	TRAMPA PARA RECOLECCION DE MUESTRAS
	UNIDAD
	      $7,313.00
	  6.000.000,00

	4
	CIRCUITO DESECHABLE ADULTO COMPATIBLE CON VENTILADOR OXILOG 3000 PLUSS
	UNIDAD
	  $165,553.00
	10.000.000,00

	5
	TRASDUCTOR DE PRESION SENCILLO
	UNIDAD
	   $51,744.00
	15.000.000,00

	6
	CIRCUITO DESECHABLE VENTILADOR IVENT VERSAMED
	UNIDAD
	  $77.800,00
	10.000.000,00

	7
	CÁMARA CEFÁLICA O CÁMARA DE HOOD
	UNIDAD
	   $174.097,00
	   3.000.000,00

	8
	FILTRO INSPIRATORIO AUTOCLAVABLE PB 840 Y RAFAEL
	UNIDAD
	   $360,000.00
	   6.500.000,00


NOTA 1: ESTE ANEXO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO DEBE SER MODIFICADO POR LOS OFERENTES SO PENA RECHAZO DE LA OFERTA.

ANEXO No. 4
PORCENTAJE DE IVA
	ITEM
	GRUPO N. 1 OXIGENOTERAPIA
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	CANULA NASAL PARA OXIGENO ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	2
	HUMIDIFICADOR
	UNIDAD
	____  %

	3
	INHALOCAMARA ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	4
	INHALOCAMARA PEDIATRICA
	UNIDAD
	____  %

	5
	MICRONEBULIZADOR ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	6
	MICRONEBULIZADOR PEDIATRICO
	UNIDAD
	____  %

	7
	INCENTIVO RESPIRATORIO
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 2

TERAPIA DE ALTO FLUJO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	CANULAS DE ALTO FLUJO NEONATAL
	UNIDAD
	____  %

	2
	CANULAS DE ALTO FLUJO PEDIATRICA
	UNIDAD
	____  %

	3
	CANULA DE ALTO FLUJO ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	4
	ADAPTADOR TRAQEUOSTOMIA ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	5
	CIRCUITO DE CONEXIÓN A PACIENTE ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	6
	CIRCUITO DE CONEXIÓN PEDIATRICO - NEONATAL
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 3 CANULAS DE TRAQUEOSTOMIA ADULTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	TAMAÑO 7 FRENCH – SIN BALON
	UNIDAD
	____  %

	2
	TAMAÑO 8 FRENCH – SIN BALON
	UNIDAD
	____  %

	3
	TAMAÑO 7 FRENCH – CON BALON
	UNIDAD
	____  %

	4
	TAMAÑO 8 FRENCH – CON BALON
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO NO 4  SUCCION CERRADA
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	SONDA SE SUCCION CERRADA 14 FRENCH CON PUERTO PARA INHALADOR 
	UNIDAD
	____  %

	2
	SONDA DE SUCCION CERRADA 14 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR
	UNIDAD
	____  %

	3
	SONDA DE SUCCION CERRADA 10 FRENCH SIN PUERTO PARA INHALADOR
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO 5 OXIMETRIA DE PULSO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO ADULTO
	UNIDAD
	____  %

	2
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR  DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO PEDIATRICO
	UNIDAD
	____  %

	3
	SENSORES PARA OXIMETRIA TIPO NELLCOR DESECHABLES CON CABLE INTERMEDIO NEONATAL
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 6  REHABILITACION RESPIRATORIA
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	CIRCUITO ADULTO PARA ASISTENTE DE TOS
	UNIDAD
	____  %

	2
	CIRCUITO PEDIATRICO PARA ASISTENTE DE TOS
	UNIDAD
	____  %

	3
	CIRCUITO PARA TRAQUEOSTOMIA DE ASISTENTE DE TOS
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 7 ACCESORIOS VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	SENSOR DE FLUJO VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD
	____  %

	2
	VALVULA AUTOCLAVE ESPIRATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD
	____  %

	3
	MEMBRANA EXHALATORIA VENTILADOR RAFAEL SILVER
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 8  TERAPIA NO INVASIVA
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA XL
	UNIDAD
	____  %

	2
	MASCARA FACIAL TOTAL PARA  VENTILACION NO INVASIVA FACIAL TALLA L
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 9 CATETER PARA MONITOREO DEL GASTO CARDIACO
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO
	UNIDAD
	____  %

	2
	KIT PARA MONITOREO DE GASTO CARDIACO Y AGUA EXTRAVASCULAR PULMONAR.
	UNIDAD
	____  %

	3
	KIT PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA
	UNIDAD
	____  %

	4
	KIT PEDIATRICO PARA MONITOREO DE SATURACIÓN VENOSA CONTINUA
	UNIDAD
	____  %

	ITEM
	GRUPO No 10 VARIOS (PARCIAL POR ITEM)
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE 

DE IVA

	1
	CIRCUITO SISTEMA DE REANIMACIÓN NEONATAL NEOPUFF
	UNIDAD
	____  %

	2
	JERINGA PARA TOMA DE GASES EN SANGRE
	UNIDAD
	____  %

	3
	TRAMPA PARA RECOLECCION DE MUESTRAS
	UNIDAD
	____  %

	4
	CIRCUITO DESECHABLE ADULTO COMPATIBLE CON VENTILADOR OXILOG 3000 PLUSS
	UNIDAD
	____  %

	5
	TRASDUCTOR DE PRESION SENCILLO
	UNIDAD
	____  %

	6
	CIRCUITO DESECHABLE VENTILADOR IVENT VERSAMED
	UNIDAD
	____  %

	7
	CÁMARA CEFÁLICA O CÁMARA DE HOOD
	UNIDAD
	____  %

	8
	FILTRO INSPIRATORIO AUTOCLAVABLE PB 840 Y RAFAEL
	UNIDAD
	____  %


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

NOTA: El Oferente debe establecer el porcentaje de IVA del  Ítem ofertado o indicar si están exentos o excluidos de IVA.

Nombre del proponente; ___________________________

NIT o C.C.
___________________________________

Nombre del representante  legal; ____________________

Cedula; _________________________________________

Firma del representante legal: ______________________
Dirección; _______________________________________

Telefono; ________________________________________
E-mail; __________________________________________
ANEXO No. 5
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. El CONTRATISTA se obliga a cumplir el objeto del contrato que se llegue a suscribir como resultado de la adjudicación del proceso de selección, entregando los elementos adjudicados con el cumplimiento del 100% de las especificaciones, presentaciones, condiciones técnicas y garantías exigidas en el pliego de condiciones y la oferta presentada.
2. Estarán a cargo del CONTRATISTA los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo de la entrega de estos elementos. Estos costos se entenderán incorporados al valor total del contrato que se llegase a celebrar, incluyendo los impuestos.

3. En CONTRATISTA deberá informar por escrito si durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo.

4. El CONTRATISTA se obliga a comunicar por escrito al contratante, cualquier cambio en la información suministrada para el desarrollo del presente contrato; de igual forma, deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación bancaria correspondiente.
5. El CONTRATISTA deberá informar a los Supervisores del Contrato, cuando el estado de ejecución del contrato se encuentre en un setenta (70%) por ciento de ejecución, a fin de evitar la sobre ejecución del objeto contractual.
6. El CONTRATISTA deberá obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 

7. El CONTRATISTA deberá guardar confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

8. El CONTRATISTA deberá cumplir con los amparos requeridos (póliza de Seguros), garantía de cumplimiento, calidad  y las que la institución requiera o la normatividad vigente lo establezca.

9. El CONTRATISTA no deberá  acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Hospital Central y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 

10. El CONTRATISTA deberá mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

11. El CONTRATISTA se compromete a garantizar la sostenibilidad de los precios para evitar el incremento de los mismos durante el tiempo que dure el contrato que se llegase a celebrar.

12. El CONTRATISTA deberá asumir como su responsabilidad cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesaria tramitar antes del inicio del suministro de los insumos objeto del presente proceso. 
13. El CONTRATISTA deberá cumplir con la obligación de pagar los Aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, en cumplimiento a la normatividad vigente.

14. En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Contratista debe dar cumplimiento al decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, libro 2. Régimen reglamentario del sector trabajo parte 2. Reglamentaciones título 4. riesgos laborales, capítulo 6, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo., al igual que lo establecido en la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se define los estándares mínimos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST” en cuanto a la implementación del Sistema de Seguridad y salud en el  Trabajo y Resolución 1956 del 2018 de la Policía Nacional por la cual se determinan las Directrices de evaluación del SGSST para contratistas.
15. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.
ANEXO NO. 6
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE
En desarrollo de la ejecución del contrato que se llegue a suscribir como resultado de la definición del proceso de Selección, serán Obligaciones del CONTRATANTE las siguientes:

1. Ejercer el control a la ejecución del contrato por intermedio de los responsables del Servicio Terapia Respiratoria y del Servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Central de la Policía Nacional o quienes hagan sus veces Hospital Central Policía Nacional.

2. Recibir los bienes a contratar en los términos y condiciones establecidos en el contrato que se llegase a celebrar.
3. Expedir el Recibo a Satisfacción Técnico – Económico respectivo, con la periodicidad que se establezca en el plan de pagos durante la ejecución del contrato, debiendo enunciar en forma puntual la ejecución física del contrato, relacionando para ello los aspectos de carácter técnico, administrativo, financiero y legal del negocio jurídico, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo XII de la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de contratación de la Policía Nacional”.
4. Los supervisores del contrato publicaran los respectivos informes de supervisión en la plataforma virtual SECOP II, en la fecha de su expedición, o a más tardar en el plazo que se haya previsto en el cronograma que se determine en la creación del respectivo proceso, sin que para el efecto se sobrepase el término que se refiere el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 del 2015.

5. Poner a disposición del CONTRATISTA los lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto contratado.

6. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, los Supervisores del contrato mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.

7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual los Supervisores darán aviso oportuno al Hospital Central, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
8. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada  y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y del Programa mensualizado de Caja (PAC) previstas para el efecto.

9. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.

10. Solicitar y recibir información técnica respecto de los bienes  del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual. 

11.  Rechazar los bienes cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.

12. Cumplir con las Obligaciones señaladas en el capítulo XII de la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante la Resolución No. 03049 del 30 de julio de 2014” y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2.011.
ANEXO No. 7
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

	AMPARO
	TIPIFICACIÓN DEL RIESGO
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	COBERTURA VIGENCIA/ESPECIFICACIONES

	Garantía Seriedad de  la Oferta
	Cumplimiento
	10% del valor del  presupuesto asignado al ofertar
	Oferente
	La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.

2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.
3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.

4. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y cuatro (4) meses más.

	Que ampara

 la Garantía Única
	Cumplimiento
	20%
	Contratista
	Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; y (c) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

El valor de  este amparo será el equivalente veinte Por Ciento (20% del valor total del Contrato. El CONTRATISTA  deberá otorgar este amparo con un término  igual a la vigencia del Contrato garantizado.

	
	Calidad del Bien
	50%
	Contratista
	Este amparo cubrirá a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al Contratista garantizado derivados de la Mala Calidad o Deficiencias Técnicas de  bienes o equipos por él suministrados, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas establecidas en el Contrato, o por el incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o equipo.

El valor de esta Garantía será el equivalente al Cincuenta Por Ciento (50%) del valor total del Contrato, y deberá extenderse por la vigencia del Contrato  y un (01) año mas

	Multas
	Cláusula penal

Pecuniaria


	20%
	Contratista
	Procede su aplicación, como sanción por el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista. Lo que se pretende con ella, es el pago parcial pero no definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad. No obstante, la entidad se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por valor superior al porcentaje que se señale en la respectiva estipulación contractual cuando quiera que los mismos se acrediten. La cuantía de la cláusula penal será como mínimo del 20% del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado por la garantía única exigida en el respectivo contrato.

	
	Multa por la

 mora en la

 constitución de los requisitos

 de ejecución y legalización
	0.2%
	Contratista
	Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios, y/o alguno de los requisitos de legalización, el CONTRATANTE podrá mediante acto administrativo afectar al CONTRATISTA con multa, cuyo valor se liquidará con base a un (0.2%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por diez (10) días.

	
	Cumplimiento

Parcial.
	V/r del

Cumplimiento,

aplicación

Multa. (0.5%)
	Contratista


	Multas cuyo valor se liquidará con base en cero punto cinco por ciento (0.5%) sobre el valor de lo no entregado por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario, que se descontara del saldo que le adeude la Entidad. Esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado, en el que se expresará las causas que dieron lugar a ella.


Nota: Al término de la vigencia de cada uno de los amparos, el contratista deberá adicionar un (1) mes más, con el fin de garantizar que los términos de la garantía única cobran la totalidad de lo exigido y de esta manera prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimento de los requisitos de ejecución.
 

En todo caso en el mecanismo de cobertura de riesgo deberá constar expresamente que se ampara el incumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión.  Así mismo, se indicará que el evento en que por incumplimiento del contratista asegurado garantizado al asegurador resolviera continuar como cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviere de acuerdo con ella, el contratista garantizado aceptara desde el momento de contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.
ANEXO No. 8
MATRIZ DE RIESGO
	NUMERO
	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN
	CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	VALORACION DEL RIESGO
	CATEGORIA
	A QUIEN SE LE ASIGNA EL RIESGO

	1
	GENERAL
	EXTERNO
	SELECCIÓN
	RIESGO  OPERACIONAL
	FENÓMENOS CLIMÁTICOS, INCENDIOS FORESTALES, INUNDACIONES Y OTRO FACTORES QUE PUEDEN AFECTAR EL DESARROLLO DEL PROCESO.
	AFECTACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
	1
	3
	4
	MEDIO
	ENTIDAD

	2
	GENERAL
	EXTERNO
	CONTRATACIÓN
	RIESGO  OPERACIONAL
	DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO
	INICIO DE UN NUEVO PROCESO CONTRACTUAL
	2
	4
	6
	ALTO
	ENTIDAD

	3
	GENERAL
	EXTEERNO
	SELECCIÓN
	RIESGO  OPERACIONAL
	QUE EL PERSONAL EN CARGADO DE CUMPLIR CON EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE PROCESO SUFRA UN ACCIDENTE Y LA EMPRESA  NO CUBRA RAPIDAMENTE LA NECESIDAD
	RETRASOS EN LA EJECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL.
	3
	1
	4
	BAJO
	ENTIDAD

	4
	ESPECIFICO
	INTERNO
	EJECUCION
	RIESGO  OPERACIONAL
	DESABASTECIMIENTO Y ESPECULACION.
	ALZA EN LOS PRECIOS DE LOS INSUMOS Y DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS QUE PUEDEN INCIDIR EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS.
	1
	4
	5
	MEDIO
	  ENTIDAD 


	TRATAMIENTO/

CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	VALORACION DEL RIESGO
	CATEGORIA
	AFECTA LA EJECUCION DEL CONTRATO
	PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO
	FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIA EL TRATAMIENTO
	FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO
	COMO SE REALIZA EL MONITOREO
	PERIODICIDAD CUANDO

	VERIFICAR LAS CONDICIONES TECNICAS Y JURIDICAS 
	1
	2
	3
	BAJO
	SI, DEBIDO AL RETRASO EN LA ADJUDICACION  
	DUEÑO DE LA NECESIDAD
	AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS JURIDICOS, TECNICOS Y LEGALES
	ADJUDICACION
	VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRA LA OFERTA.
	DE ACUERDO A LA CRONOLOGÍA DEL PROCESO

	REVISION DE LAS NORMAS Y DOCUMENTOS DE ENTES REGULADORES
	1
	2
	3
	BAJO
	SI, ALTERA LOS TERMINOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO
	HOSPITAL CENTRAL – SUPERVISOR DE CONTRATO Y EL CONTRATISTA
	DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DETECTE LA INCURRENCIA
	AL MOMENTO EN QUE SE ADOPTEN LAS MEDIDAS PERTINENTES
	MEDIANTE LA SUPERVISION DEL CONTRATO
	DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO

	EVITAR EL RIESGO
	3
	1
	4
	BAJO
	SI, ALTERA LOS TERMINOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO
	HOSPITAL CENTRAL – GRUPO CONTRATOS
	DE ACUERDO A CRONOLOGÍA
	DE ACUERDO A CRONOLOGÍA
	CANTIDAD DE PROCESOS DESIERTOS
	PERIODO DE TIEMPO PARA CADA CASO

	INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS
	1
	3
	4
	MEDIO
	NO, SE ALTERAN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO
	HOSPITAL CENTRAL – SUPERVISOR DE CONTRATO Y EL CONTRATISTA
	DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DETECTE EL EVENTIO
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NOTA: 1. La evaluación y valoración de los riesgos en cuanto a probabilidad e impacto, se establecen bajo los siguientes rangos:
	ROBABILIDAD                      


PROBABILIDAD
	CATEGORIA
	VALORACION
	IMPACTO                      

	
	RARO
	1
	

	
	IMPROBABLE
	2
	

	
	POSIBLE
	3
	

	
	PROBABLE
	4
	

	
	CASI CIERTO
	5
	


1. La valoración completa de los riesgos se establece una categoría a cada uno para su correcta gestión, así:
	CATEGORIA
	VALORACION

	8,9 Y 10
	EXTREMO

	6 Y 7
	ALTO

	5
	MEDIO

	2,3 Y 4
	BAJO


FUENTE: Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación.
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MINUTA DEL CONTRATO

     MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
     POLICÍA NACIONAL
     HOSPITAL CENTRAL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 96-8-200XX-19 CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN – POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL Y XXXXXXXXXXXXXXXXXX, QUE TIENE POR OBJETO EL SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL.
Entre los suscritos, de una parte la NACIÒN - POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL, quien actúa a través de su representante legal o su delegado, quien en adelante se denominará HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, y por la otra, el CONTRATISTA, debidamente identificados como aparece en el anexo No. 1 “DATOS DEL CONTRATO”, hemos convenido celebrar el presente contrato, previos los siguientes considerandos: a) Que se elaboraron los estudios previos de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 b) Que al momento de la apertura del proceso de selección, se contó con la respectiva apropiación presupuestal que respalda el presente compromiso. c) Que el presente contrato se deriva de un proceso de contratación realizado por la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA, definida en el artículo 2º, numeral 2º literal c de la Ley 1150 de 2007 y Reglamentado por los artículos 2.2.1.2.1.2.1, 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3, 2.2.1.2.1.2.4, 2.2.1.2.1.2.5 y 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015. d) Que el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL designará los supervisores para el presente contrato, el cual mantendrá comunicación con el CONTRATISTA, durante el desarrollo del contrato y ejercerá las funciones prescritas en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014” y los artículo 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. e) Que habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos que exige la contratación administrativa para este tipo de contrato (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015), es procedente la celebración del mismo, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente contrato es el que se indica el Anexo No. 1 “DATOS DEL CONTRATO”. SEGUNDA. FINALIDADES DEL CONTRATO: El presente contrato está orientado a la prestación del servicio objeto del mismo, en forma efectiva y eficiente, en consecuencia, el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, a cumplir con el objeto del contrato para suplir las necesidades. En tal sentido, queda claro que todas las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, derivadas del presente contrato, así como de la naturaleza de su objeto y las finalidades por él previstas, son obligaciones de resultado. Estas finalidades deberán tenerse en cuenta para la adecuada comprensión e interpretación del presente contrato, especialmente en lo que concierne a sus reglas y condiciones, así como para determinar el alcance de los derechos y obligaciones que el mismo atribuye a las partes. TERCERA. VALOR: Para efectos legales, fiscales y presupuestales, el valor del contrato asciende a la suma descrita en el anexo No. 1 “DATOS DEL CONTRATO”. PARÁGRAFO: Todos los precios aquí contemplados se entienden firmes y fijos y por lo tanto no están sujetos a ninguna clase de reajuste. Igualmente dentro de este precio están incluidos los costos proyectados al plazo de ejecución del presente contrato y la utilidad razonable que el CONTRATISTA pretende obtener, en consecuencia, no se aceptarán solicitudes de reajustes, fundamentados en estas circunstancias. CUARTA. FORMA DE PAGO: la forma de pago que se realizara durante la ejecución del  contrato se encuentra señalado en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. QUINTA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato está amparado por la apropiación presupuestal que se indica en el anexo No. 1 “DATOS DEL CONTRATO”. SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es el señalado en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. SÉPTIMA. FORMA DE EJECUCION: la forma de ejecución del contrato es el señalado en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. OCTAVA. VIGENCIA: La Vigencia del presente contrato será de cuatro (4) meses adicionales al plazo de ejecución establecido en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO” NOVENA. LUGAR DE PRESTACIÒN DEL SERVICIO: La entrega de los insumos del presente contrato será el que aparece en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”. DECIMA.  DERECHOS DEL CONTRATISTA: En general, son derechos del CONTRATISTA: 1.) Recibir el pago que en su favor establece el presente contrato. 2.) Tener acceso a los elementos físicos necesarios para desarrollar el objeto del contrato, en caso que los mismos sean necesarios, y cumplir con sus obligaciones. 3.) Obtener la colaboración necesaria de EL CONTRATANTE para el adecuado desarrollo del contrato .DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA: En general, son derechos del CONTRATISTA: 1.) Recibir el pago que en su favor establece el presente contrato. 2.) Tener acceso a los elementos físicos necesarios para desarrollar el objeto del contrato, en caso que los mismos sean necesarios, y cumplir con sus obligaciones. 3.) Obtener la colaboración necesaria de EL CONTRATANTE para el adecuado desarrollo del contrato. DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA 1. El CONTRATISTA se obliga a cumplir el objeto del contrato que se llegue a suscribir como resultado de la adjudicación del proceso de selección, entregando los elementos adjudicados con el cumplimiento del 100% de las especificaciones, presentaciones, condiciones técnicas y garantías exigidas en el pliego de condiciones y la oferta presentada. 2. Estarán a cargo del CONTRATISTA los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo de la entrega de estos elementos. Estos costos se entenderán incorporados al valor total del contrato que se llegase a celebrar, incluyendo los impuestos. 3. En CONTRATISTA deberá informar por escrito si durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo. 4. El CONTRATISTA se obliga a comunicar por escrito al contratante, cualquier cambio en la información suministrada para el desarrollo del presente contrato; de igual forma, deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación bancaria correspondiente. 5. El CONTRATISTA deberá informar al supervisor del Contrato, cuando el estado de ejecución del contrato se encuentre en un setenta (70%) por ciento de ejecución, a fin de evitar la sobre ejecución del objeto contractual. 6. El CONTRATISTA deberá obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 7. El CONTRATISTA deberá guardar confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 8. El CONTRATISTA deberá cumplir con los amparos requeridos (póliza de Seguros), garantía de cumplimiento, calidad  y las que la institución requiera o la normatividad vigente lo establezca. 9. El CONTRATISTA no deberá  acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Hospital Central y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 10. El CONTRATISTA deberá mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 11. El CONTRATISTA se compromete a garantizar la sostenibilidad de los precios para evitar el incremento de los mismos durante el tiempo que dure el contrato que se llegase a celebrar. 12. El CONTRATISTA deberá asumir como su responsabilidad cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesaria tramitar antes del inicio del suministro de los insumos objeto del presente proceso. 13. El CONTRATISTA deberá cumplir con la obligación de pagar los Aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, en cumplimiento a la normatividad vigente. 14. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. DECIMA SEGUNDO. DERECHOS DEL HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL: Supervisar el desarrollo y ejecución del presente contrato, y acceder a los documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA. DECIMA TERCERA. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL: 1.) Ejercer el control a la ejecución del contrato por intermedio de los responsables del Servicio Terapia Respiratoria y del Servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Central de la Policía Nacional o quienes hagan sus veces Hospital Central Policía Nacional. 2.) Recibir los bienes a contratar en los términos y condiciones establecidos en el contrato que se llegase a celebrar. 3.) Expedir el Recibo a Satisfacción Técnico – Económico respectivo, con la periodicidad que se establezca en el plan de pagos durante la ejecución del contrato, debiendo enunciar en forma puntual la ejecución física del contrato, relacionando para ello los aspectos de carácter técnico, administrativo, financiero y legal del negocio jurídico, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo XII de la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de contratación de la Policía Nacional”. 4.) Los supervisores del contrato publicaran los respectivos informes de supervisión en la plataforma virtual SECOP II, en la fecha de su expedición, o a más tardar en el plazo que se haya previsto en el cronograma que se determine en la creación del respectivo proceso, sin que para el efecto se sobrepase el término que se refiere el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 del 2015. 5.) Poner a disposición del CONTRATISTA los  lugares que se requieran para la ejecución y entrega del objeto contratado. 6.) Una vez se surta el proceso de contratación estatal, los Supervisores del contrato mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 7.) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual los Supervisores darán aviso oportuno al Hospital Central, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 8.) Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada  y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y del Programa mensualizado de Caja (PAC) previstas para el efecto. 9.) Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato. 10.) Solicitar y recibir información técnica respecto de los bienes  del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual. 11.) Rechazar los servicios cuando no cumpla con los requerimientos técnicos exigidos. 12.) Cumplir con las Obligaciones señaladas en el capítulo XII de la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante la Resolución No. 03049 del 30 de julio de 2014” y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2.011. DÉCIMA CUARTO. RESERVA DEL PRESENTE CONTRATO: El CONTRATISTA se obliga para con el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL a no suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros y a mantener como documentación reservada, todos los aspectos que conozca en el cumplimiento del presente contrato, así como los asuntos técnicos e instalaciones de la Policía Nacional, conocidos o que llegaren a ser conocidos por el contratista, durante el desarrollo o con posterioridad a la ejecución del contrato. DÉCIMA QUINTA. MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO A CARGO DEL CONTRATISTA: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción y registro del contrato y la entrega de la copia firmada del mismo al CONTRATISTA, éste deberá constituir y presentar a favor del HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, cualquiera de los mecanismos de cobertura de riesgo establecidos en el Decreto 1082 de 2015, que cubra los siguientes riesgos: a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la vigencia del contrato con inicio en la fecha de suscripción del contrato y de las prórrogas si las hubiere. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por el cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato  con una vigencia igual a la vigencia del contrato, con inicio en la fecha de suscripción del contrato y de las prórrogas si las hubiere. c) PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES El valor de esta garantía será el equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del Contrato deberá extenderse por el término de vigencia del contrato y tres (3) años más PARÁGRAFO PRIMERO: al término de la vigencia de cada uno de los amparos el CONTRATISTA deberá adicionar UN (1) MES más, con el fin de garantizar que los términos de la garantía única cubran la totalidad de lo exigido y de esta manera prevenir la ampliación de los mismos ocasionada por el lapso que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato y el cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso en el mecanismo de cobertura de riesgo deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. Así mismo, se indicará que en el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviere de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará desde el momento de contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015. Así mismo, se indicará que en el evento  en  que  por  incumplimiento  del   contratista  garantizado  el  asegurador  resolviera     continuar, como cesionario, con la ejecución del contrato y la Entidad Estatal contratante estuviere de acuerdo con ello, el contratista garantizado aceptará desde el momento de contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.DECIMA SEXTA. IMPOSICION DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: a) MULTAS.- En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables al CONTRATISTA - salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890 – las partes acuerdan que EL CONTRATANTE, mediante acto administrativo, afectará al CONTRATISTA con multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor dejado de entregar, por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de  quince  (15)  días  calendario, de acuerdo  con  la incidencia de la gravedad del incumplimiento o mora en la que incurra, incidencia que será evaluada y cuantificada por el supervisor técnico del contrato. En caso de incumplimiento no valorable en días la multa a imponer será entre el cero punto cinco (0.5 %) por ciento y el cinco (5%) por ciento del valor del contrato según la gravedad del incumplimiento, Esta incidencia será tazada por el supervisor técnico del contrato. En todo caso el valor de las multas totales y acumuladas no podrá exceder en ningún evento del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Esta multa se impondrá mediante Acto administrativo motivado, previa audiencia del afectado para garantizar el derecho al debido proceso del contratista, en el que se expresará las causas que dieron lugar a ella, el cual además estará sujeto al agotamiento del control Administrativo b). MULTA POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: Cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios,  y/o alguno de los requisitos de legalización, el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL podrá mediante acto administrativo afectar al CONTRATISTA con multa, cuyo valor se liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0,2%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por diez (10) días. c). PENAL PECUNIARIA.- En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará al HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. Para efectos de calcular el monto del incumplimiento parcial relativo a la obligación de plazo de ejecución, se empleará la misma fórmula de estimación de valor contemplada en el literal a) de la presente cláusula. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios que cause al HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL. No obstante, el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante póliza de seguros en las condiciones establecidas en el presente contrato. PARÁGRAFO.- APLICACIÓN DE LAS MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: Una vez notificada la resolución por medio de la cual se imponen alguna de las Multas o Clausula Penal Pecuniaria  antes descritas, el CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para a su pago. Las multas no serán reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución que imponga multas, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o acudir a la jurisdicción coactiva.  DÉCIMA SEPTIMA. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL por medio de acto administrativo debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1474 de 2011. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. El HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL hará efectivo el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de esta liquidación, el CONTRATISTA devolverá al HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de los bienes entregados por aquel y recibidos a satisfacción por el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL de conformidad con lo establecido en la cláusula primera del presente contrato. En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las multas y clausula penal pecuniaria por aplicar o las indemnizaciones a cargo del HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. DÈCIMA OCTAVA. OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80/93, debidamente establecidas y documentadas, la HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas, en caso que las mismas resulten aplicables. DECIMA NOVENA. MONEDA DEL CONTRATO: La moneda del presente contrato es la indicada en el anexo No. 1 DATOS DEL CONTRATO. VIGESIMA. CESIONES: El CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita del HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. VIGESIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, la cual se entenderá cumplida con la suscripción del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la ley. VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las partes podrán suspender temporalmente el plazo de ejecución del contrato, cuando se presenten causas que impidan la ejecución temporal o transitoria, por ocurrencia de un imprevisto o hecho inevitable; una vez establecida en debida forma la causal se suscribirá una acta entre las partes donde conste el evento, su causa, el término de la suspensión y aquellas previsiones que se consideren necesario consignar. El tiempo de suspensión no se computara para los efectos del plazo extintivo del presente contrato. Para el reinicio de la ejecución y, superada la situación que originó la suspensión del plazo de ejecución, se suscribirá la correspondiente acta de reinicio. VIGÉSIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si con ocasión del desarrollo y ejecución del contrato, surgieren diferencias o discrepancias entre las partes, estas se comprometen a utilizar los mecanismos de solución directa previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del presente contrato se requiere de las firmas de las partes, para su legalización se requiere que se efectué el correspondiente registro presupuestal y para su ejecución se requiere la aprobación por parte del HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL del mecanismo de cobertura de riesgos; y la  presentación de la Certificación de Cumplimiento de pago de los Aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, respecto al pago de parafiscales se aplicará lo contenido en la normatividad vigente por parte del CONTRATISTA. PARÁGRAFO: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato y entrega de una copia del mismo al CONTRATISTA, éste se obliga, a constituir la garantía única. Dentro de ese mismo término, deberá presentar los recibos de consignación correspondientes y el mecanismo de cobertura de riesgos en la oficina del Grupo de Contratos del HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL. Las multas y clausula penal pecuniaria que ocasionen su no pago oportuno y la no entrega de los respectivos documentos al HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL dentro del término antes fijado, serán a cargo del CONTRATISTA. VIGÉSIMA QUINTA. DOCUMENTOS: Entre otros, los documentos que a continuación se relacionan se consideran para todos los efectos parte integrante del presente contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 1.) Estudio Previo PN HOCEN SA 016 2019. 2.) pliego definitivo 3.) Propuesta del Contratista 4). Informe de Evaluación 4.) Contrato (Documentos que suscriban las partes). VIGÉSIMA SEXTA. IMPUESTOS: El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana. VIGÉSIMA SEPTIMA. PUBLICACIÓN El presente Contrato se publicara en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP -, conforme a lo establecido en el artículo 223 del Decreto 0019 del 10 de enero de 2012. VIGÉSIMA OCTAVA. LIQUIDACIÓN: El presente contrato se liquidará de conformidad con lo señalado en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA NOVENA. VEEDURÍAS CIUDADANAS: el presente contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. TRIGESIMA. RÉGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública vigente y sus decretos reglamentarios, las leyes de presupuesto, en general las normas civiles y comerciales vigentes, las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente contrato y las disposiciones de la Policía Nacional que apliquen. TRIGESIMA PRIMERA. NOTIFICACIÓN- El contratista acepta ser notificado de conformidad con el acápite NOTIFICACIONES determinada en el Anexo No. 1 DATOS DEL CONTRATO. TRIGESIMA SEGUNDO. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio contractual el Distrito Capital de Bogotá. Para constancia de lo anterior, se firma en un (1) original en Bogotá, D.C.
CONTRATANTE

Teniente Coronel DOMINGO ALFREDO LÓPEZ DALES
Director Hospital Central Policía Nacional
“DATOS DEL CONTRATO”
	CONTRATO
	PN HOCEN No.   96-8-20XXX-19

	CONTRATANTE
	HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL

	REPRESENTANTE LEGAL Y/O DELEGADO
	Teniente Coronel DOMINGO ALFREDO LÓPEZ DALES

	CÉDULA DE

CIUDADANÍA No.
	78.745.490 de Montería

	CARGO
	Director del Hospital Central de la Policía Nacional 

	DISPOSICIÓN DE NOMBRAMIENTO
	Resolución N° 044 del 09/01/2019 y Orden Interna No. 025 del 06 de Febrero de 2019 de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional.

	RESOLUCION DE DELEGACION
	Resolución No. 00008 del 01 de enero de 2017 de la Policía Nacional, adicionada por la Resolución. 01239 del 29 de marzo de 2017 de la Policía Nacional.

	CONTRATISTA
	NOMBRE: XXXXXXXXXXXXXXXXX
NIT: XXXXXXXXXXX

Representante Legal: XXXXXXXXXXXXXXXX

DOC. IDENTIDAD: XXXXXXXXXXXXXXXX
CIUDAD NOTIFICACIÓN: Bogotá D.C.

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXX

TELÉFONO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

E-MAIL: XXXXXXXXXXXX

	NOTIFICACIONES 
	El contratista acepta de manera voluntaria recibir todo tipo de notificaciones personales que surgan en el desarrollo del presente contrato, tanto en la etapa contractual como poscontractual al E-MAIL relacionado en datos del contratista, de conformidad con los términos de los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

	CONSIDERANDOS
	Que el presente contrato se deriva del PROCESO de SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA PN HOCEN SA 016 2019.

	SUPERVISOR DEL CONTRATO
	En desarrollo de la ejecución del contrato que se suscriba, supervisor del contrato será la persona responsable del Servicio Terapia Respiratoria y el responsable del Servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Central, o quien haga sus veces el cual será nombrado por el Jefe del jefe del Departamento Médico o quien haga sus veces, quien le delimitara las funciones como Supervisor del Contrato, deberá ejercer, en cumplimiento de lo ordenado en el capítulo XII de la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica, y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante la Resolución No. 03049 de 2014” y los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

	CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO
	El objeto del presente contrato es: SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL 

	CLAUSULA TERCERA.- VALOR
	Para efectos legales y presupuestales, el valor total del contrato asciende a la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($422.000.000,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.

	CLAUSULA CUARTA.- FORMA DE PAGO


	El Hospital Central de la Policía Nacional pagará al CONTRATISTA el valor del contrato que resulte del presente proceso, en la ciudad de Bogotá, D. C. en pagos mensuales, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación y asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de los siguientes documentos:

a. Factura acompañada de constancia de recibo a satisfacción de los bienes objeto del contrato suscrita por los supervisores del mismo.

b. Alta de almacén.

c. Copia del certificado de importación expedido por la DIAN (únicamente cuando los insumos son de origen extranjero).

d. Copia del RIT (Registro de información Tributaria), la cual deberá ser allegada únicamente para el primer pago.

e. Certificación del contratista de encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, pensiones y riesgos profesionales; respecto al pago de parafiscales se aplicará lo contenido en el artículo 65 de la ley 1819 de 2016 y demás normatividad vigente.
Los anteriores documentos deben ser tramitados en la Ventanilla Única – Central de Cuentas del Hospital Central de la Policía Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 “Derecho a Turno” se le asignará un número de radicación. En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago después del día veinte (20) del mes los pagos mensuales se realizarán dentro de los (60) días hábiles siguientes a la fecha de la radicación. En todo caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja) y ubicación de los recursos por parte del Nivel Central.

El pago previsto se acreditarán a la cuenta a favor del CONTRATISTA, o en otro banco o cuenta que éste designe con anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en las disposiciones cambiarias, por medio de aviso escrito con no menos treinta (30) días de anticipación, acompañado de Certificación Bancaria original con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, a nombre de la firma Contratista. Todos los pagos efectuados tendrán los descuentos de ley.

PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS PARA EMISIÓN DEL RAS 

Una vez radicada la factura y entregados los elementos por parte del adjudicatario Contratista, el almacenista con los supervisores del contrato, previa revisión de los documentos y soportes, expedirán el recibo a satisfacción técnico-económico dentro de los res (3) días hábiles a su recepción y posteriormente tramitaran la cuenta junto con los soportes a la Central de cuentas para continuar con el trámite de pago respectivo.

Nota 1: El Registro de Información Tributaria (RIT), es un requisito que constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes, declarantes, agentes de retención así como de los demás sujetos de obligaciones tributarias distritales respecto de los cuales ésta requiera su inscripción, por tal motivo aquellos que estén exonerados del mismo, deberán anexar la documentación que lo soporte.

Nota 2: Para aquellos oferentes que resulten adjudicatarios y pertenezcan a contribuyentes del régimen tributario especial según el artículo 19 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 140 de la Ley 1819 de 2016, deberá anexar en cada cuenta de cobro copia de la certificación de la entidad encargada de su vigilancia o de la que haya concedido su personería jurídica, para no efectuar la liquidación de retención en la fuente por renta.
Los pagos se harán a la siguiente cuenta:

NOMBRE BENEFICIARIO: XXXXXXXX
BANCO: DAVIVIENDA

TIPO DE CUENTA: XXXXXXXXX

NUMERO DE CUENTA: XXXXXXXXXX

	CLAUSULA QUINTA - APROPIACIÓN PRESUPUESTAL
	Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF NACION No. 169019 y QUIPU 998 del 22 de Mayo de 2019 por un valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($432.000.000,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, expedido por la Responsable de Presupuesto del Hospital Central de la Policía Nacional.

	CLAUSULA SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN
	Para el desarrollo de la ejecución del contrato que se suscriba como resultado de la definición del proceso de contratación, el CONTRATISTA cuenta con un Plazo de Ejecución hasta el 17 de diciembre 2019 o hasta agotar presupuesto, lo primero que ocurra en el tiempo, tiempo durante el cual deberá dar cumplimiento cabal a las prestaciones a que se obliga. Dicho plazo iniciará a partir de la Aprobación de la Garantía Única y de la Carta de Iniciación de Ejecución del Contrato.

	CLAUSULA SÉPTIMA -  FORMA DE EJECUCION DEL CONTRATO
	Una vez celebrado el contrato, los elementos objeto de compra deben ser entregados por el CONTRATISTA en forma de tracto sucesivo y de acuerdo con los requerimientos de los supervisores en las cantidades, condiciones y presentaciones exigidas por los supervisores del contrato a partir de la aprobación de la Garantía Única y entrega de la Carta de Iniciación de Ejecución del Contrato, hasta agotar el presupuesto asignado al presente proceso.

	CLAUSULA OCTAVA -VIGENCIA:
	La Vigencia del presente contrato será de cuatro (4) meses adicionales al plazo de ejecución establecido en el anexo No.1 “DATOS DEL CONTRATO”, estos cuatro (4) meses serán únicamente para efectos de liquidar el contrato de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.

	CLAUSULA NOVENA: LUGAR DE  ENTREGA:
	Los insumos objeto del presente proceso que se llegue a suscribir como resultado de la definición del proceso de selección, deberán ser entregados en el almacén del ESPHA Hospital Central de la Policía Nacional, ubicado en la Calle 17 A No 68 D 38 Barrio Montevideo de la ciudad de Bogotá, previa coordinación con el responsable del Servicio Terapia Respiratoria y el responsable del Servicio de la Unidad de Cuidados Intensivos del ESPHA Hospital Central, quien realizará la verificación técnica en su calidad de supervisor del contrato.

	CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: CADUCIDAD ADMINISTRATIVA
	Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL por medio de acto administrativo debidamente motivado podrá decretar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1474 de 2011. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. El HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL hará efectivo el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de esta liquidación, el CONTRATISTA devolverá al HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de los bienes entregados por aquel y recibidos a satisfacción por el HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL de conformidad con lo establecido en la cláusula primera del presente contrato. En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las multas y clausula penal pecuniaria por aplicar o las indemnizaciones a cargo del HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago.

	CLAUSULA DECIMA NOVENA - MONEDA DEL CONTRATO
	Pesos colombianos 


CONTRATANTE                                     
Teniente Coronel DOMINGO ALFREDO LÓPEZ DALES

Director Hospital Central Policía Nacional
FORMULARIO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Bogotá D.C.

Señores

POLICÍA NACIONAL – HOSPITAL CENTRAL DE POLICIA NACIONAL
Ciudad

Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA – PRESTACION DE SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA PN HOCEN SA 016 2019 que tiene por objeto el SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL.
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA PN HOCEN SA 016 2019, convocado por el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL, conforme a la información suministrada  en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él. 

El objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en el Pliego de Condiciones y en el Anexo 1  “Condiciones Técnicas mínimas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales. 

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los Pliegos de Condiciones y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendas hechos al mismo.
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.

4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente)

5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los Pliegos de Condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.

6. Que nos comprometemos a proveer al HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL – Unidad Ejecutora, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los Pliegos de Condiciones para la Selección Abreviada, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.

7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que el bien y/o servicio que se entregarán al HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los Pliegos de Condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas que llegaren a suscribirse.

8. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
9.  Reconocemos que ni el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

10. Reconocemos que ni los Pliegos de Condiciones,  del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del contrato que se suscriba.

11. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del contrato que se nos ofrece, conforme al Anexo “Minuta del Contrato”  de los Pliegos de Condiciones y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del contrato, salvo aquellas modificaciones que determine incluir el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de los adendas que se expidan dentro del referido proceso de selección, las que de antemano aceptamos.

12. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL se encuentra facultada para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

13. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

14. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.

15. Que me obligo a suministrar a solicitud del HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.

16. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la dirección, Teléfono, Fax y correo electrónico relacionados a continuación.

17. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).

18. Que la vigencia de la presente oferta es de _____meses, contados a partir de la presentación de la misma.

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Nombre del proponente; ____________________________

NIT o C.C.
______________________________________

Nombre del representante  legal; _____________________

Cedula; _________________________________________

Firma del representante legal: _______________________

Dirección; _______________________________________

Telefono; _______________________________________

E-mail; _________________________________________

FORMULARIO no. 2 

ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS

Proceso de Contratación PN HOCEN SA 016 2019

Bogotá, D.C.,   __ __ ____  de 2019
Señores  

POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD – HOSPITAL CENTRAL   

Bogotá

Yo ____________________________________________________ Identificado (a) con cédula de ciudadanía Nro.  _____________ expedida en ________________ certifico que lo que los activos y recursos que conforman el patrimonio de la empresa o establecimiento de comercio (según corresponda) __________________________________ Nit. _________________________, así como el patrimonio de cada uno de los socios, que se destinaran para el desarrollo del proceso de CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA número PN HOCEN SA 016 2019 cuyo objeto es el SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL. Provienen de actividades licitas y que no estamos incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 
Manifestación que se entiende prestada bajo la gravedad de juramento.

Atentamente; 

Nombre del proponente; ____________________________

NIT o C.C.
______________________________________

Nombre del representante  legal; _____________________

Cedula; _________________________________________

Firma del representante legal: _______________________

Dirección; _______________________________________

Telefono; _______________________________________

E-mail; _________________________________________

FORMULARIO no. 3 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El (los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante. y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, los presentes PLIEGOS DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL adelanta un proceso de SELECCIÓN ABREVIADA – ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN - SUBASTA INVERSA PN HOCEN SA 016 2019 para la celebración de un contrato estatal. 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL  para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de Selección Abreviada aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

 

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;  

1.3.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de Selección Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de: 

a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios del HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL , ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 

b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL  durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

 

1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada. 

 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, días del mes de del año).

 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

Nombre del proponente; ____________________________

NIT o C.C.
___________________________________

Nombre del representante  legal; _____________________

Cedula; _________________________________________

Firma del representante legal: _______________________

Dirección; _______________________________________

Telefono; _______________________________________

E-mail; _________________________________________

	 SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÈS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.


FORMULARIO No. 4
[image: image1.emf]1.1. Consorcio o Unión Temporal 1.11. Persona Natural Extranjera

1.2. Departamento 1.12. Persona Natural Nacional

1.3. Empresa Pública no Financiera 1.13. Persona Jurídica Nacional Sector Privado

1.4. Empresa Pública Financiera 1.14. Persona Jurídica Publica Administracion Central Nacional

1.5. Establecimiento Publico Nacional 1.15. Persona Jurídica Extranjera Sector Privado

1.6. Gobierno Extranjero 1.16. Regional sin Nit Especial

1.7. Municipio 1.17. Resguardo

1.8. Otra Publica Departamental 1.18. Sociedad de Economia Mixta

1.9. Otra Publica Municipal 1.19. Universidad Publica

1.10 Otro beneficiario 1.20. Empresa Industrial y Comercial del Estado

2.1. Cedula de Ciudadanía 2.4. Otro Tipo de Documentacion

2.2. Cedula de Extranjería 2.5. Pasaporte

2.3. Numero de Identificacion Tributaria 2.6. Tarjeta de Identidad

-

3.1 Autoretenedor no Gran Contribuyente 3.5. General no es Gran Contribuyente ni Auto retenedor

3.2. Entidad Estatal o sin animo de lucro 3.6. Régimen Común

3.3. Gran contribuyente Autoretenedor 3.7. Régimen Simplificado

3.4. Gran contribuyente no Autoretenedor

4. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

5. PAÍS

6. CIUDAD

7. TELÉFONO Y FAX

8. DIRECCIÓN

9. E - MAIL

1. ENTIDAD FINANCIERA DONDE TIENE LA CUENTA

2. NUMERO DE LA CUENTA

3. CLASE DE CUENTA CORRIENTE AHORROS

FECHA 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL



FORMATO DE INFORMACIÓN DE TERCEROS

DILIGENCIAR EN LETRA IMPRETA, MAQUINA O COMPUTADOR

ANEXAR CERTIFICACIÓN

INFORMACIÓN DE LA CUENTA

3. TIPO DE RETENCION

ANEXAR FOTOCOPIA DE CEDULA O NIT

2. TIPO DE DOCUMENTO

1. TIPO DE BENEFICIARIO



NUMERO DEL DOCUMENTO

SE DA FE DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA ANTERIORMENTE


FORMULARIO No. 5
SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS

Bogotá D.C.,    

Señores 

HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL
La Ciudad. 

La firma………………………………………………………………… se compromete a sostener los precios ofertados dentro del proceso CONTRATACIÓN SELECCIÓN ABREVIADA PN HOCEN SA 016 2019 durante la vigencia del contrato si este se llegara a suscribir, el cual tiene por objeto el SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL.
Atentamente,      

EMPRESA:
_________________________________________

NIT. :
_________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL:
_________________________________________

DIRECCIÓN:
_________________________________________

TELÉFONO:
_________________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE ____________________________________
CORREO ELECTRONICO: ___________________________________________
FORMULARIO No. 6

(SOLO APLICA PARA SUBASTA PRESENCIAL)

FORMATO PARA LANCES EN SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

PROCESO DE CONTRATACIÓN PN HOCEN SA 016 2019

SUMINISTRO DE INSUMOS CON DESTINO A LOS SERVICIO DE TERAPIA RESPIRATORIA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL ESPHA HOSPITAL CENTRAL.

LANCE NÚMERO ________
	CONTRASEÑA DEL OFERENTE: _______

	PORCENTAJE

	_____%

	NO SE HARÁ NINGÚN LANCE DE MEJORA DE PRECIOS (marque con una X)

	(       )


____________________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O SU DELEGADO

INDICACIONES GENERALES. 

1. El oferente deberá diligenciar la casilla correspondiente de manera legible, clara y precisa (contraseña, firma, porcentaje de descuento o indicación de que no hará ningún lance según corresponda). 

2. Para hacer su lance, el oferente deberá diligenciar la casilla (PORCENTAJE) en números. En esta casilla se deberá consignar únicamente el porcentaje acumulado de descuento ofertado.
3. En todo caso, el lance en porcentaje, SÓLO se considera válido, si éste es igual o superior al margen mínimo de mejora de oferta, esto es, 3% respecto del Valor estimado para cada Ítem.

4. El porcentaje acumulado para el siguiente lance será dado a conocer antes de correr el tiempo común para los lances.

5. Si es del caso el oferente deberá expresar de manera clara e inequívoca que no hará ningún lance de mejora de porcentaje, para lo cual marcará con una (X) la casilla indicada para tal fin.

6. El tiempo para el lance será de hasta cinco (5) minutos a partir de la entrega del formato de lance.

7. Un funcionario del Hospital Central de la Policía Nacional recogerá los formularios en sobre cerrado de todos los participantes; una vez entregado el sobre con el formato de lance, no será devuelto para correcciones.

8. En caso de no diligenciamiento de la contraseña o firma en el formato de lance, el oferente se deberá acercar a la mesa principal única y exclusivamente para este fin.
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